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C O N T E N I D O

H.  AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
ANGAMACUTIRO, MICHOACÁN

SEXTA Y ÚLTIMA MODIFICACIÓN AL ANEXO PROGRAMÁTICO

DE OBRA PÚBLICA, DEL EJERCICIO FISCAL 2021

ACTA DE CABILDO NÚMERO 014

SESIÓN ORDINARIA

En Angamacutiro de la Unión, cabecera del Municipio de Angamacutiro, Estado de Michoacán
de Ocampo; siendo las 17:25 (diecisiete horas con veinticinco minutos) del día 30 de
diciembre del año 2021 (dos mi veintiuno), reunidos en la Sala de Sesiones del Palacio
Municipal, con domicilio en Portal Hidalgo sin número, colonia Centro, C.P. 58550, para
celebrar Sesión Ordinaria Número 014 del H. Ayuntamiento de Angamacutiro, Michoacán;
estando presentes el licenciado Hermes Arnulfo Pacheco Bribiesca, Presidente Municipal;
L.E.M. Elizabeth Arias Martínez, Síndico Municipal; del Cuerpo de Regidores: C. Roberto
Ayala Saldaña, Lic. Nereyda Gutiérrez Lemus, Dr. Juvenal Pérez Sánchez, C. Delia Rodríguez
Navarro. C. Armando Vásquez Navarro, Lic. Liliana Prieto Aguilera y C. Claudia García
Suárez; el Presidente Municipal, inició la Sesión Ordinaria Número 013 (sic) saludando a
los presentes y poniendo a consideración el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.- …
2.- …
3.- …
4.- …
5.-  ...
6.- Análisis, discusión y en su caso aprobación de la Sexta y última Modificación al
Anexo Programático de Obra Pública del Ejercicio Fiscal 2021.
7.- ...
8.- …
9.- ...
10.- …
11.- …

........................................................................................................................................................................................................................

........................................................................................................................................................................................................................

..............................
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Sexto Punto.- El Presidente Municipal hace del conocimiento al Pleno, de la solicitud de la Dirección de Obras Públicas y Urbanismo, para
realizar la Sexta y última Modificación al Programa Operativo Anual de Obra Pública del Ejercicio Fiscal 2021, entregándoseles a cada uno
de los integrantes la propuesta, para su revisión; solicitándose la presencia del C. Julio César Cardona Morado, Director de Obras Públicas
y Urbanismo, quien dio una explicación sobre el tema a todo el H. Cabildo; una vez analizada y discutida la propuesta de modificación, el
Presidente Municipal somete a votación el punto, acordándose ser aprobado por unanimidad.

........................................................................................................................................................................................................................

........................................................................................................................................................................................................................

..............................

De conformidad con las atribuciones que me concede las fracciones XI, XII del artículo 69, fracciones II, III del artículo 72, Capítulo XV
de la Ley Orgánica Municipal, para el Estado de Michoacán y lo dispuesto en la fracción V del artículo 50 del Reglamento Interno de la
Administración Pública Municipal, en mi carácter de Secretaria del H. Ayuntamiento, se da por concluida la presente Sesión Extraordinaria
Número 014, siendo las 18:09 (dieciocho horas con nueve minutos) del día 30 de diciembres del año 2021 (dos mil veintiuno). Hago constar
de los actos descritos. Doy fe.

Lic. Hermes Arnulfo Pacheco Bribiesca, Presidente Municipal; L.E.M. Elizabeth Arias Martínez, Síndico Municipal; Regidores: C.
Roberto Ayala Saldaña, Lic. Nereyda Gutiérrez Lemus, Dr. Juvenal Pérez Sánchez, C. Delia Rodríguez Navarro, C. Armando Vásquez
Navarro, Lic. Liliana Prieto Aguilera, C. Claudia García Suárez; Lic. Yenifer Torres Arriaga, Secretaria del H. Ayuntamiento. (Firmados).
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